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II.  SENADO 
 
 
 

I.I TRABAJO EN COMISIONES 
 

1. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS: 
 

 Objetivo de la Sesión: Votar el proyecto de ley que crea la Subsecretaría de Derechos 
Humanos y establece adecuaciones en la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia.  

 Resultados: La comisión aprobó de manera unánime la idea de legislar el proyecto, en 
primer trámite, que crea la Subsecretaría de Derechos Humanos. La iniciativa fue remitida 
a la Comisión de Constitución para su análisis.  
 

 Comentarios de Autoridades: 
 
Subsecretaria Patricia Pérez: “es un avance sustancial en términos de institucionalidad de los 
Derechos Humanos de nuestro país. Es importante aglutinar los esfuerzos dentro del Estado 
para hacer frente a la multiplicidad de convenios internacionales que hemos suscrito como 
país, pero que no necesariamente están adecuadamente implementados”. “El principal rol de 
la Subsecretaría de Derechos Humanos será coordinar la respuesta que se haga desde el 
Estado frente a estos compromisos, de manera tal de poder ponernos a tono con la normativa 
que emana de del derecho internacional de los Derechos Humanos y ejercer un rol muy 
importante en lo que tiene que ver con la capacitación de los funcionarios públicos que 
pueden verse expuestos  a violar los Derechos Humanos incluso por desconocimiento. Por lo 
tanto hay un rol muy importante de coordinación, promoción, educación y capacitación”. 
 
Senadora Lily Pérez: “una excelente noticia. La idea es tener una Subsecretaría que dependa 
del Ministerio de Justicia y  que se encargue de promover políticas públicas e implementar una 
agenda relativa a proteger los derechos de las personas en diversos ámbitos”. “Aun cuando 
hemos avanzado muchísimo en la legislación, todavía persisten ciertas formas de 
discriminación en materia de derechos de las personas que hay que seguir avanzando”. 
 
 
2.  COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN 

 

 Objetivo de la Sesión: recibir al Ministro de Justicia, al Director de Gendarmería y a cinco 
Asociaciones de Gendarmería (Asociación de Funcionarios Penitenciarios; Asociación de 
Suboficiales Penitenciarios; Asociación de Oficiales Penitenciarios; Asociación de 
Directivos, Profesionales, Técnicos, Administrativos y Auxiliares de Gendarmería; 
Asociación de Gendarmes de Chile). 

 Resultados: luego de escuchar la opinión de los invitados, la comisión aprobó en general el 
proyecto de ley que ajusta las normas del Estatuto del Personal de Gendarmería de Chile 
en materia de requisitos de ingreso y promoción de cargos en las Plantas de Oficiales 
Penitenciarios y de Suboficiales y Gendarmes. Boletín N° 8563-07. 
 

 Comentario de Autoridades: 
 

Senador H. Larraín: “es un proyecto muy importante que busca establecer modificaciones al 
Estatuto del Personal de Gendarmería. Hay una serie de materias que han ido significando una 
traba en los ascensos al interior de esta institución y este proyecto busca en lo fundamental, 
destrabar, aligerar en algunas materias, establecer otros requisitos, otras exigencias de mayor 
nivel en otros aspectos y por tanto cambios bastante significativos que si se destraban permitiría 
resolver la situación de más de 2.200 funcionarios que están esperando esta norma”. “Habiendo 
bastante uniformidad en todos los criterios de la conveniencia de aprobar en general este 
proyecto, la Comisión así ha obrado y ha despachado en general esta iniciativa presentada por el 
Ejecutivo”.“Esperamos recoger de alguna forma las inquietudes que han planteado los distintos 
gremios, algunas son de resorte legislativo que podemos promover, hay otras que tendremos que 
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conversar y negociar con el Ejecutivo para hacer los cambios que nos parecen más razonables con 
las propuestas hechas por los distintos gremios”. 
  
Senadora Alvear: “Cada una de las asociaciones de manera distinta y en algunas observaciones 
coincidían todos y terminamos votando en general el proyecto, considerando que antes de llevarlo 
a la Sala el director de Gendarmería debe responder un conjunto de preguntas que le 
formulamos”. “Justamente para luego presentar las indicaciones, consideramos aprobarlo en 
general porque es importante avanzar. Fundamentalmente el apuro de este proyecto de ley, 
radica en el hecho de que se aumentó la planta de Gendarmería pero existe en la ley vigente una 
serie de trabas que impiden que se llenen esas vacantes. Entonces este proyecto más que buscar 
la modernización de Gendarmería  busca destrabar y establecer los requisitos”. 

 
  
 
 
 

3. COMISIÓN ESPECIAL DE REFORMAS AL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE 
PENSIONES 
 

 Resultados: luego de escuchar las opiniones de los representantes de organizaciones 
gremiales, ciudadanas y de la Superintendencia de AFP,  los senadores pudieron constatar 
las marcadas diferencias al momento de evaluar los beneficios del sistema chileno. La 
mayor preocupación de las organizaciones se centró en las bajas tasas de reemplazo de los 
trabajadores y las ganancias excesivas de las administradoras, mientras que éstas 
manifestaron la necesidad de ajustar el sistema previsional a través del aumento de las 
cotizaciones a los afiliados.  
 

 Comentarios de Autoridades: 
  

Senador Tuma: “las AFP como la Superintendencia, defendieron el actual sistema con algunas 
modificaciones pero en definitiva la mayor crítica sigue siendo que éste no es un sistema 
previsional sino un sistema económico que permite al Estado, al Gobierno, al modelo económico, 
a las empresas y a las cuentas fiscales estar boyantes con un respaldo financiero que es de los 
fondos de trabajadores”. “Ellos no están conformes con este sistema de pensiones porque 
después de cotizar 20 o 30 años no reciben una pensión digna, ya que en muchos casos apenas 
llega a la mitad de sus ingresos normales”. “Este sistema no hace feliz a las familias de los 
trabajares y no asegura dignidad alguna de las pensiones, por lo tanto, tenemos que modificar el 
rol del Estado y del sistema de AFP y ver las modificaciones necesarias”. 
  
Presidente de la Asociación de AFP, Guillermo Arthur: coincidió en que el mayor problema es la 
“poca densidad de las cotizaciones”, lo que genera las bajas tasas de reemplazo. El dirigente 
desestimó las críticas al sistema y entregó estudios que dan cuenta que cuando se cotiza en forma 
constante durante la época laboral los trabajadores hombres acceden a tasas de reemplazo del 
77% y las mujeres entre el 48% y 68%. Además recalcó que la rentabilidad anual del sistema desde 
su inicio en 1981 ha sido de 8,8%. 
  
Secretaria General de la Confusam, Carolina Espinoza: “responde a una aspiración profunda de los 
trabajadores en general y tenemos la esperanza que se logre una propuesta que permita sanar 
una situación que afecta a las personas que se pensionan. Hoy podemos avanzar porque existen 
las condiciones y hay una situación que no concuerda con la realidad de los trabajadores”. 
  
Vicepresidenta de ANACPEN, María Luz Navarrete: “pedimos que no haya más lucro en la 
previsión, ya que la propia Superintendencia reconoce que se nos paga poco más de un 33% de 
tasa de remplazo”. 

http://www.senado.cl/senadora-soledad-alvear/prontus_senado/2012-12-13/161306.html
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Secretario General de la Confederación Bancaria, Luis Mesina: “nos parece importante abrir el 
debate a este tema con el fin de hacer presente nuestro malestar porque se permite que un sector 
minoritario del país que administra los ahorros de pensiones de los trabajadores  se enriquezcan. 
Este sistema se construye sobre la más absoluta desigualdad”. 

 
 

 
 

I.2. TRABAJO EN SALA 
 

Martes 11: 
 

 

 Aniversario de la Convención sobre los Derechos del niño en Chile 
 
La sesión fue convocada con la finalidad de realizar una ceremonia con niños, niñas y 
adolescentes, en el marco del aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño en Chile. 
 
Intervinieron los Senadores Fulvio Rossi, Patricio Walker, Carlos Larraín, Eugenio Tuma, Juan Pablo 
Letelier y Hernán Larraín, quienes destacaron la trascendencia de este instrumento internacional y 
la necesidad de avanzar en la protección efectiva de los derechos de los niños. 
Posteriormente, intervino la menor Angela Astudillo, representante de "Red de ONGs Infancia y 
Juventud-RIOJ", quien expuso sobre los problemas en los que se manifiestan las mayores 
vulnerabilidades de niños y jóvenes y, consecuentemente, respecto de los cuales se requiere una 
acción urgente. 

(Ver Intervenciones) 
 
Miércoles 12: 
 
 

 Mecanismo transitorio para la elección de Consejeros Regionales 
 
Se aprobó en general y en particular el proyecto de reforma constitucional, en primer trámite 
constitucional, que establece un mecanismo transitorio para la elección de consejeros regionales. 
(Boletín Nº 8.715-06) Con urgencia calificada de "discusión inmediata". El proyecto pasa a la 
Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional.  
 
El proyecto de reforma constitucional, iniciado en Mensaje, tiene por objeto prorrogar en forma 
transitoria, el nombramiento de los actuales consejeros regionales, en atención a que el proyecto 
de ley orgánica que regula el mandato constitucional que establece la elección por sufragio 
universal de estas autoridades, se encuentra en actual tramitación. 
 
Contenido de la Reforma Constitucional: 
 
- Prorroga el mandato de los consejeros regionales en ejercicio a la fecha de publicación de este 
proyecto de reforma constitucional, y el de sus respectivos suplentes, hasta el 11 de marzo del año 
2014. 
- Dispone que la primera elección por sufragio universal en votación directa de los consejeros 
regionales se realizará en conjunto con las elecciones de Presidente de la República y 
Parlamentarios, el día 17 de noviembre del año 2013. 
 
 

 Análisis de la situación que afecta a la Universidad del Mar 
 
Al finalizar la sesión, por unanimidad, se aprobaron los siguientes proyectos de acuerdos: 
 
El primero, presentado por los Senadores Allende, Chahuán, Coloma, Espina, García, Lagos, 
Larraín, Letelier, Navarro, Lily Pérez, Prokurica, Rincón, Rossi, Tuma, Uriarte y Zaldívar, con el cual 
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solicitan al Presidente de la República que disponga la ejecución de un programa de acción para 
resolver la situación que afecta a los distintos estamentos de la Universidad del Mar y, en especial, 
la reubicación inmediata de los alumnos de las carreras de Medicina, Enfermería, Kinesiología y 
Pedagogía. (Boletín Nº S1.543-12); y 
 
 
El segundo, presentado por los Senadores Allende, Chahuán, García, Lagos, Hernán Larraín, 
Letelier, Prokurica, Rincón, Rossi, Tuma y Zaldívar, con el que piden al Presidente de la República 
que, en el caso de la Universidad del Mar o de establecimientos de educación superior a los que se 
les impusieren medidas de cierre, se aseguren: el egreso y la conclusión de sus estudios a todos los 
alumnos actualmente matriculados en alguna carrera de la institución afectada; la vigencia de 
estándares de buena calidad académica; la aplicación permanente de medidas de transparencia 
por el Consejo Nacional de Educación y la intervención del Estado para garantizar la permanencia 
definitiva de dichos establecimientos. (Boletín Nº S1.542-12). 
 
 
 
 
 

II.  CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 
 

II. 1 TRABAJO EN COMISIONES 
 

 
 
 

1. COMISIÓN DEL ADULTO MAYOR 
 

 Resultados de la sesión: El Servicio Nacional del Adulto Mayor presentó las cifras 
presupuestarias destinadas a los Programas de Centros Diurnos, así como la situación de 
los Establecimientos de Larga Estadía para Adultos Mayores (ELEAM) y un detalle por 
región de los recursos destinados a las distintas organizaciones relacionadas. La directora 
del Senama, Rosa Kornfeld, explicó que parte importante de los recursos se focalizarán en 
la Política Integral de Envejecimiento Positivo, constituido por el Programa de Centros de 
Atención Diurna, orientado a los adultos mayores vulnerables y dependientes leves. Los 
fondos destinados a dicho programa alcanzan los $740.880 millones de pesos y se 
ejecutan mediante convenio de transferencia a organismos públicos e instituciones 
privadas sin fines de lucro, que presenten previamente proyectos de intervención. La 
situación de los Establecimientos de Larga Estadía para Adultos Mayores (ELEAM), en la 
comuna de Puente Alto, administrados por el Hogar de Cristo, alcanza un 98% de 
cobertura. En Hualpén, Región del Bío Bío, la cobertura llega al 60%, y la institución 
administradora aún no es licitada. Finalmente la Región de Magallanes presenta un 70% 
de cobertura y es administrada por el Servicio de Salud.  
Por otra parte, se entregó un desglose de las organizaciones, programas y fondos 
concursables beneficiados:  
 
- Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad: M$1.014.787 
- Fondo Nacional del Adulto Mayor: M$3.971.410 
- Programa de Escuelas de Formación para Dirigentes Mayores: M$139.062 
- Escuela para Funcionarios Públicos: M$50.619 
- Programa Turismo Social para Adulto Mayor: M$308.700 
- Fondo de Servicios de Atención al Adulto Mayor: M$308.700 
- Fondo de Servicios de Atención al Adulto Mayor: M$3.727.532 
- Programa Contra el Maltrato y Abuso al Adulto Mayor: M$197.490 
- Programa de Fondo Subsidio Concursable ELEAM: M$6.201.166 
- Programa Beneficios complementarios de Protección Social: M$3.521.237 
- Programa Estatal de Cuidados Domiciliarios: M$177.811 
- Programa Centros Diurnos del Adulto Mayor: M$740.880. 

http://consultas_as_oa.senado.cl/responses2/ver_documento.php?iddoc=1774&tipodoc=35
http://consultas_as_oa.senado.cl/responses2/ver_documento.php?iddoc=1775&tipodoc=35
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Comentarios: 
 
Presidente de la Comisión Especial del Adulto Mayor, David Sandoval: “si bien se está haciendo un 
buen trabajo, falta fortalecer los esfuerzos en las regiones, que muchas veces no cuentan con los 
espacios para realizar actividad física o bien pasar los últimos días dignamente”. 

 
  

2. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
 

 Objetivo de la Sesión: recibir al General Director de Carabineros a fin de que informe 
medidas adoptadas por denuncias de irregularidades en procedimientos policiales durante 
manifestaciones sociales. En particular contra periodistas que cubren tales situaciones y; 
recibir al Ministro de Justicia y al Director Nacional de Gendarmería para que se refiera a la 
situación carcelaria del país. En particular, el informe relativo a Punta Peuco y Penal 
Cordillera, y los centros de cumplimiento por responsabilidad penal juvenil.  

 

 Resultados de la sesión: la comisión recibió al Director Nacional de Orden y Seguridad, 
General Alfonso Muñoz, quien explicó los protocolos sobre el establecimiento del orden 
público, especialmente en relación a las denuncias sobre excesos cometidos hacia 
profesionales de la prensa que cubren manifestaciones sociales. El general Muñoz, señaló 
que la disposición de Carabineros respecto de estos profesionales siempre ha sido de 
colaboración y entendimiento y de facilitarles su trabajo, “porque creemos que dar a 
conocer a la opinión pública todo lo que nosotros hacemos, especialmente en esta 
materia, es contribuir a que nuestra función sea conocida por toda la comunidad”. Insistió 
en que cualquier persona que se sienta afectada por alguna acción de Carabineros tiene el 
derecho de dejar constancia de ello a través de un acta de reclamo en cualquier unidad 
policial, la que será investigada siguiendo el debido proceso con el fin de establecer si la 
actuación policial se ajustó a derecho. Por su parte, el presidente de la comisión, Diputado 
Espinoza, indicó que no quedó conforme con lo expuesto, por cuanto distinguiendo el 
respeto que se tiene sobre la institución, “hay claramente algunos carabineros que 
cometen excesos y eso no puede seguir ocurriendo”. 
 
La Comisión también recibió al Ministro de Justicia y al Director Nacional de Gendarmería, 
quienes presentaron los planes a futuro para mejorar el sistema penitenciario del país. 
Ribera explicó que actualmente existen 50 mil personas imputadas o condenadas, privadas 
de libertad, sin embargo el sistema solo cuenta con cerca de 39 mil plazas en los centros 
penitenciarios. Por ello, el gobierno ha desarrollado un plan para el año 2016 para 
construir 10 mil nuevas plazas, orientadas a la rehabilitación y reinserción social.  
El Diputado Espinoza valoró la presencia del Ministro Ribera y su disposición a efectuar 
modificaciones que buscan otorgar condiciones mínimas de dignidad a las personas 
privadas de libertad. Sin embargo, comentó que sigue siendo un tema de inequidad la 
existencia de penales como Punta Peuco o Cordillera, donde los reclusos cuentan con 
condiciones de comodidad muy dispares a los del resto de los centros penitenciarios del 
país. Por último señaló que el Director de Gendarmería se comprometió a entregar en el 
futuro una propuesta sobre esta materia, y que esperan que se aborde esta situación de 
privilegios. 
 
 

3. COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN 
 

 Objetivo de la Sesión: votar el proyecto que modifica Código Civil y otras leyes, regulando 
el régimen patrimonial de sociedad conyugal (Boletín N° 7567) y dar inicio al análisis del 
Mensaje del Presidente de la República que suprime el actual Servicio Nacional de 
Menores, creando dos nuevos Servicios de atención a la infancia y adolescencia (Boletín N° 
8487-07). 

 Resultados: El proyecto que regula el régimen patrimonial fue despachado, luego de la 
votación de las últimas indicaciones propuestas por los parlamentarios y por el Ejecutivo, 
representado por la Ministra del Servicio Nacional de la Mujer, Carolina Schmidt. 

http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=951
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Por otro lado, la comisión escuchó a la jueza de familia, Mónica Jeldres, quien explicó los 
fundamentos del proyecto que suprime el SENAME, remarcando lo urgente que resulta 
adecuar toda la estructura del sistema de protección de la infancia y adolescencia al 
paradigma del “niño como sujeto de derechos”, desechando el enfoque de la “situación 
irregular” que se manifiesta actualmente en la no derogada Ley 16.618, denominada “Ley 
de Menores”. 
 
Jueza Jeldres: “se supone comenzar a discutir una Ley de Protección Integral de Derechos 
de la Infancia y Adolescencia que contemple como un mínimo deseable, una normativa 
que reúna en un solo cuerpo las directrices y principios que informen un sistema único y 
coherente relacionado con la infancia, y a partir de la cual se enmarque el presente 
proyecto de ley”. “La división de Sename debería estar vinculada a la dictación de una Ley 
de Protección Integral de Derechos que se constituya en el marco regulador de toda 
legislación relativa a la infancia y la adolescencia y que al mismo tiempo oriente las 
políticas públicas en la materia y articule y unifique coherentemente el sistema de 
protección de niños, niñas y adolescentes. De no ser así, la división del Sename no 
garantiza la superación de los actuales problemas”. 
 
Diputado Eluchans: “considero la palabra suprimir inadecuada y desde ese punto de vista 
me parece cuestionable la forma en la que se presenta la iniciativa, creo que es una 
propuesta que se debe analizar con mayor detención”.  
 
Diputado Cristián Monckeberg: “lo positivo de hoy fue despachar a la Sala este proyecto 
de sociedad conyugal tan importante para el país en términos de igualdad entre hombres 
y mujeres. Mientras que la propuesta de la jueza Jeldres me parece interesante, pero 
debemos estudiarla con mayor detención”.  

 
 

4. COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
 

 Objetivo de la Sesión: recibir a representantes de los estudiantes de Medicina de la sede 
Reñaca de la Universidad del Mar y al sindicato de trabajadores de la sede Calama de la 
entidad educacional. 

 Resultados: el vocero de los estudiantes, Sebastián Sapiain, solicitó a los diputados su 
colaboración para la reubicación de los alumnos en otras universidades, con el fin de 
garantizar la continuidad de los estudios, ya que se sienten víctimas de un sistema que 
permite libertad de elegir donde educarse. Por su parte, la representante del Sindicato de 
Trabajadores de la sede Calama de la Universidad del Mar, María José Osses, denunció 
ante la comisión que pese a existir un dictamen judicial a su favor, la universidad aún no 
ha cancelado sueldos impagos desde el mes de abril, además de adeudar leyes 
previsionales, cuotas de créditos a una caja de compensación y la cuota sindical, cargos 
que sí han sido descontados de las remuneraciones de los trabajadores. 
 
Diputado Romilio Gutiérrez: “aquí hemos recibido como denuncia la vulneración de 
derechos laborales y en ese sentido al margen de la situación que afecta a la institución 
debemos garantizar que los derechos de los trabajadores siempre se deben cumplir”. 
 
Diputada Girardi: “El tema es que efectivamente nosotros creemos que el Estado debe 
actuar. No puede ser que el Ministerio siga diciendo que no tiene atribuciones, porque si 
el Ejecutivo realmente quisiera tener atribuciones, presenta un proyecto con suma 
urgencia y lo sacaríamos a lo mejor en 2 o 3 semanas”. “El Estado debiera tener un rol 
mucho más activo y las universidades estatales hacer un esfuerzo. El Ministerio no puede 
tomar palco como hoy lo hace, puesto que fue el Estado quien fue el garante público de 
que esa universidad podía recibir alumnos”.  

 
 
 
 

http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=831
http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=867
http://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmid=936
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5. COMISIÓN DE SUPERACIÓN DE LA POBREZA:  
 

 Resultados: en el mes de julio, la comisión le encomendó al Departamento de Evaluación 
de la Ley de la Cámara de Diputados, el análisis de la aplicación de las leyes Nº 20.422 y Nº 
18.600, que establecen normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de las 
personas con discapacidad, con el objeto de determinar el grado de eficacia y eficiencia 
con que han operado las instituciones e instrumentos definidos por estas normativas. 
 

(Ver el Estudio) 
 
 

El estudio incorporó, por primera vez, la realización de actividades presenciales, tales como 
talleres y grupos focales regionales, con representantes de organizaciones de personas con 
discapacidad, con la finalidad de obtener información de fuentes primarias acerca de la percepción 
ciudadana en relación a la aplicación de una ley.  En cuanto al Servicio Nacional de la Discapacidad 
(SENADIS), se establece que “gran parte de los esfuerzos y recursos están concentrados en tareas 
operativas y en la entrega de ayudas técnicas, subsistiendo la necesidad de avanzar en el diseño y 
coordinación de políticas públicas intersectoriales en materia de discapacidad y, con ello, en las 
tareas más estratégicas del Servicio”. La evaluación señala que pese a la insistencia del SENADIS, 
aún no se aprueba la nueva regulación de criterios médicos y sociales para la certificación de la 
discapacidad.  
 
En materia educacional, se consigna la falta de oferta educativa y de programas de desarrollo 
laboral para personas con discapacidad, mayores de 24 años de edad. Se espera que las 
autoridades de los Ministerios de Trabajo y de Educación resuelvan qué políticas públicas 
implementarán. El informe también concluye que las Comisiones de Medicina Preventiva e 
Invalidez (COMPIN) están sobrepasadas en su capacidad de cumplir en tiempo y forma con las 
funciones que la Ley N° 20.422 les ha encomendado, dado que tienen una gran cantidad de 
funciones asignadas y carencias de recursos humanos, tecnológicos y materiales. La ley en estudio, 
además, incorporaba el Consejo Consultivo de la Discapacidad como parte de la institucionalidad, 
con el objetivo de dar aplicación al principio de participación y diálogo social. Sin embargo, una 
serie de requisitos de forma para elegir a sus miembros, han impedido su constitución. Durante el 
desarrollo del estudio se constató escasez de información detallada sobre las personas con 
discapacidad en Chile y desde el punto de vista de la percepción ciudadana, una de las 
conclusiones principales se refiere al bajo impacto que tiene la ley en términos de modificación de 
la realidad social.   

 
El estudio incluye propuestas orientadas a mejorar la aplicación de la normativa. Se propone 
posicionar a SENADIS como ente rector en materia de discapacidad, otorgándole expresamente la 
función de fiscalizar a todos los entes públicos y privados a los que la Ley N° 20.422 ha otorgado 
funciones y ha conferido tareas específicas para su implementación progresiva. Se propone 
también revisar la experiencia del Servicio Nacional de la Mujer, en el sentido de atribuirle rango 
ministerial a la Dirección Nacional del Servicio. Además se propone estudiar el diseño de las 
Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN), para crear una unidad especializada 
dentro de cada COMPIN para la calificación/certificación de la discapacidad, elaborar políticas de 
gestión que permitan mejorar la atención al usuario y efectuar la calificación de la discapacidad 
por los equipos tratantes de la Red Asistencial, con el objeto de evitar que las personas con 
discapacidad deban concurrir a las COMPIN para peritajes o evaluaciones, salvo que sea 
estrictamente necesario. Por otro lado, se plantea reforzar la contratación de los profesionales 
que la ley señala para completar los equipos de las COMPIN y de la Red Asistencial, especialmente 
educadores diferenciales o especiales. También se plantea facilitar la participación e integración 
del Consejo Consultivo de la Discapacidad a través de la remuneración de los representantes de las 
organizaciones de personas con discapacidad en dicho Consejo, junto con crear Consejos 
Consultivos Regionales de la Discapacidad. El informe recomienda reforzar la coordinación 
intersectorial de manera de sumar recursos humanos, técnicos y materiales, y experiencia para 
acercar a los ciudadanos, en particular a las personas con discapacidad, y las comunidades en que 
se desenvuelven, a los programas, beneficios y actividades disponibles. Para ello se propone crear 
una base de datos estandarizada y actualizada en línea, desde la totalidad de los organismos y 
servicios públicos que se relacionan con personas con discapacidad y organizaciones de y para 

http://www.evaluaciondelaley.cl/foro_ciudadano/site/artic/20121012/asocfile/20121012101200/informe_final_ley_20422__27_dic_.pdf
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personas con discapacidad.  
 
 
 
 
 

 

II.2. TRABAJO EN SALA 
 
 
 
Martes 11: 
 

 CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN INVESTIGADORA: CNA 
 

La Sala acordó acceder a la petición de 48 diputados para mandatar a la Comisión de Educación 
para que se transforme en Investigadora, con el objeto de analizar, indagar, investigar y 
determinar la forma en que la Comisión Nacional de Acreditación ha ejercido su función de 
fiscalizar las instituciones de Educación Superior; errores detectados por la Contraloría General de 
la República y atribuciones que le competen al Ministerio de Educación y, en general, cualquier 
antecedente que permita esclarecer fehacientemente eventuales ilícitos de tipo penal, civil o 
administrativo que se hubieren cometido en el proceso encomendado por la ley a la referida 
Comisión. La Comisión Investigadora deberá rendir su informe en un plazo no superior a 60 días 
desde su constitución, y para el desempeño del mandato podrá constituirse en cualquier lugar del 
territorio nacional.  
 

 Proyecto de ley, iniciado en Mensaje, que modifica en el ámbito de la sustentabilidad de 
recursos hidrobiológicos, acceso a la investigación y fiscalización, la ley general de pesca y 
acuicultura contenida en la Ley N° 18.892 y sus modificaciones. Boletín N° 8091-21.  

 
El proyecto va a Comisión Mixta (encargada de resolver las discrepancias suscitadas entre la 
Cámara de Diputados y el Senado durante la tramitación de este proyecto de ley) y será integrada 
por las Diputadas Isasi y Muñoz, y los Diputados Ulloa, Walker y Sauerbaum.  
 
Miércoles 12: 
 

 CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
La Sala aprobó la petición de 54 señores diputados quienes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Constitución Política de la República, solicitan la creación de una Comisión 
Especial Investigadora para que continúe el trabajo realizado por la Comisión que investigó la 
Educación Superior en Chile. La referida instancia tendrá un plazo de 120 días para efectuar su 
cometido y podrá constituirse en cualquier lugar del territorio nacional. 
 

 Observaciones de S.E. el Presidente de la República al proyecto de ley de Presupuestos 
del Sector Público para el año 2013. Primer Trámite Constitucional. Informe de la 
Comisión de Hacienda. Boletín N° 8575-05. 
  

1. Observación N° 1 a Partida 05 Ministerio del Interior y Seguridad Pública: Rechazada.  
2. Observación N° 2 a Partida 09 Ministerio de Educación: Aprobada.  
3. Observación N° 3 a Partida 15 Ministerio del Trabajo y Previsión Social: Rechazada. 
4. Observación N° 4 a Capítulo 01 (Subsecretaría del Trabajo), Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 03, 
Asignación 264, Glosa 07, de la Partida 15 Ministerio del Trabajo y Previsión Social: Rechazada.  
5. Observación N° 5 a Partida 50 Tesoro Público: Rechazada. 
 
 

 Proyecto de Reforma Constitucional, iniciado en Mensaje, que establece un mecanismo 
transitorio para la elección de Consejeros Regionales. Segundo Trámite Constitucional. 
Informe de la Comisión de Gobierno Interior y Regionalización. Boletín N° 8715-06.  
Aprobado y Despachado el proyecto. 
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Jueves 13: 
 

 Integración de la Comisión Investigadora Plan Frontera Norte 
  
La Sala acordó integrar la Comisión Investigadora del Plan Frontera Norte con los siguientes 
diputados y diputadas: Accorsi, Browne, Cardemil, Hugo Gutiérrez, Isasi, Adriana Muñoz, Nogueira,  
Saffirio, Schilling, Squella, Walker, Ward y Zalaquett. 
 
 
 
 
 

PROYECTOS DE LEY INGRESADOS DURANTE LA SEMANA 
 
 
 
Lunes 10: 
 

 Proyecto de ley que otorga la posibilidad, a las comunidades indígenas, de arrendar sus 
tierras. Boletín N° 8717-01 

 

 Proyecto de ley que Modifica ley N° 19.620, sobre adopción de menores eliminando un 
requisito para la declaración de susceptibilidad de adopción en caso que indica. Boletín N° 
8718-18 

 

 
Martes 11: 
 

 Proyecto de ley que Modifica la Ley General de Educación, incorporando dentro de las 
mallas curriculares de los establecimientos educacionales la asignatura de educación 
cívica. Boletín N° 8723-04 

 

 Proyecto de ley que Modifica ley N° 19.496, sobre Protección de los Derechos de los 
Consumidores, disponiendo medidas para su perfeccionamiento. Boletín N° 8719-03 

 

 

 Proyecto de ley que Obliga al Ministerio Público a informar a la comunidad sobre 
determinados delitos. Boletín N° 8724-07 

 
 

Miércoles 12: 
 

 Proyecto de ley que Declara la inembargabilidad del bien raíz que sirva de residencia 
principal para un discapacitado. Boletín N° 8729-31 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9122&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9123&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9123&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9126&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9124&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9128&tipodoc=mensaje_mocion
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=9133&tipodoc=mensaje_mocion


VIGÉSIMO TERCER ANIVERSARIO DE CONVENCIÓN SOBRE 
DERECHOS DEL NIÑO 

 
 

El señor ESCALONA (Presidente).- El Senado de la República fue convocado a esta 
sesión especial, con el objeto de conmemorar un nuevo aniversario de la Convención 
de los Derechos del Niño. Es el Vigésimo Tercero desde que en las Naciones Unidas, el 
20 de noviembre de 1989, se estableció como norma del Derecho Internacional 
Humanitario, a la cual nuestro país adhirió, según ley de la República del 27 de 
septiembre de 1990. De manera que prontamente, desde el restablecimiento de la 
democracia, el Estado de Chile hizo suyos, como parte de su juridicidad, los 
contenidos, basados en el principio de la protección de la infancia y de resguardo 
integral de sus derechos. 
 

En consecuencia, es a esta conmemoración a la que dirigimos esta sesión. 

 

El señor ROSSI.- Señor Presidente, al culminar la Segunda Guerra Mundial en 1948, 
la Asamblea de las Naciones Unidas proclamó la Declaración Universal de Derechos 
Humanos "como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben 
esforzarse". Con este hito histórico en la humanidad, aparece claramente el propósito 
de atribuir la calidad de ley fundamental para la humanidad, con carácter universal, 
incluso para los Estados no contratantes. De esta manera, la Declaración importa un 
límite al ejercicio del poder. 

Desde entonces la Declaración y la evolución de un sistema internacional de garantías 
a los Derechos Humanos van configurando el límite positivo (Derecho Positivo) que la 
conciencia jurídica universal pretende imponer al poder y a las ideologías que rigen el 
control social en todas las naciones, cuestión aún muy lejos de lograrse, pero que 
indiscutiblemente sirve de referencia a nuestros sistemas jurídicos y que sin duda es 
un avance, teniendo en vista el principio de supranacionalidad, esto es, que los 
Estados limitan su soberanía y se someten voluntariamente a un estatuto que no 
emana directamente de sus órganos, sino del consenso con otros Estados, gestado a 
partir de los diversos tratados internacionales suscritos a lo largo del siglo XX. 

Las violaciones de derechos humanos son múltiples y sistemáticas, y en la actualidad 
el poder las comete más abiertamente, pues no hay lugar a justificaciones ideológicas. 
Sobre este hecho es absurdo pensar que una ley o límite legal detenga, por efecto 
mágico, los actos ilegítimos del poder. Pero mucho más absurdo sería negar que ese 
límite positivo ha servido y sirve para desenmascararlo con mayor facilidad. 

Es por eso que surge la necesidad actual de complementar la Declaración con otros 
instrumentos internacionales que contribuyen a perfeccionar su función limitadora y 
de garantías, tareas que lentamente han sido realizadas, como la controvertida 
ratificación del Tribunal Penal Internacional y la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, pues la evolución del Derecho Internacional 



Humanitario y el sistema internacional de protección de los derechos humanos así lo 
demuestran. 

Es en este contexto que los derechos humanos de los niños y las normas a las que 
deben aspirar todos los Gobiernos para fomentar el cumplimiento de estos derechos, 
se encuentran articulados de forma precisa y completa en un tratado internacional de 
Derechos Humanos: la Convención sobre los Derechos del Niño. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó unánimemente, en su resolución 
44/25, la Convención el 20 de noviembre de 1989, y el Tratado entró en vigor en 
septiembre de 1990. 

La Convención es el instrumento de Derechos Humanos que más ratificaciones ha 
recibido en toda la historia, ya que casi todos los países del mundo, excepto un grupo 
minoritario, han aprobado sus disposiciones. Esta amplia aceptación sirve para 
incrementar el protagonismo de los niños en la tarea de lograr el respeto universal de 
los Derechos Humanos. 

Basada en diversos sistemas jurídicos y tradiciones culturales, la Convención sobre los 
Derechos del Niño está compuesta de una serie de normas y obligaciones aceptadas 
por todos los Estados Partes y que no admiten reserva. Se estipulan los Derechos 
Humanos básicos que deben disfrutar los niños en cualquier lugar, sin discriminación 
alguna, tales como los derechos a la supervivencia; al desarrollo pleno; a la protección 
contra las influencias peligrosas (vulnerabilidad) y contra el maltrato y la explotación, 
y a la plena participación en la vida familiar, cultural y social. 

Todos los derechos descritos en la Convención se ajustan a la dignidad humana y al 
desarrollo armonioso de todos los niños. 

La Convención protege los derechos de la niñez al estipular pautas en materia de 
atención de salud, la educación y la prestación de servicios jurídicos, civiles y sociales. 
Estas pautas son puntos de referencia que sirven para medir el progreso. Los Estados 
Partes de la Convención están obligados a establecer y poner en práctica todas las 
medidas y políticas de conformidad con el interés superior de los niños. 

La Convención sobre los Derechos del Niño es el primer instrumento internacional 
jurídicamente vinculante que incorpora toda la gama completa de Derechos Humanos: 
derechos civiles y políticos, así como derechos económicos, sociales y culturales, de 
todos los niños. Estos valores fundamentales o principios rectores de la Convención 
sirven para orientar la forma en que se cumplen y se respetan cada uno de los 
derechos y de punto de referencia constante para la aplicación y verificación de los 
derechos de los niños. 

Los cuatro principios rectores de la Convención son los siguientes: no discriminación 
(artículo 2); el interés superior del niño (artículo 3); la supervivencia del desarrollo 
(artículo 6) y la participación (artículo 12). 

Al ratificar ese instrumento, los Gobiernos se han comprometido a proteger y 
asegurar los derechos de la infancia y han aceptado su responsabilidad ante la 
comunidad internacional por el cumplimiento de este compromiso; en el caso chileno, 



un deber de respeto y garantía en el orden jurídico internacional, cuestión que no 
debe perderse de vista al momento de las reformas legales en la materia, en especial al 
plantearse una ley de responsabilidad penal juvenil, así como una ley de protección a 
la infancia, pues sus normas necesariamente deben ser interpretadas conforme a los 
derechos y obligaciones que impone la Convención. 

Sus influencias no se reducen a las modificaciones legislativas recientes en materia de 
protección a la indemnidad sexual del menor al sancionar la pornografía infantil y la 
pedofilia, ya que además hay una política de prevención, promoción y protección de la 
infancia a cargo del Servicio Nacional de Menores en temas tales como el maltrato 
infantil (en sus dimensiones físicas y emocionales); trabajo infantil; explotación sexual 
infantil; protección de derechos; responsabilidad juvenil; prevención, y protección de 
niños de la calle, entre otras medidas. 

En el caso concreto, las políticas de la infancia en nuestro país a partir de la 
Convención se han traducido en la creación de la Oficina de Protección de Derechos, 
instancia de nivel comunal destinada a brindar protección integral a los niños y 
adolescentes que se encuentren en situación de exclusión social o vulneración de sus 
derechos. 

Las OPD ofrecen atención directa a niños y jóvenes en su contexto familiar y 
comunitario. Además, potencia la articulación, fortalecimiento y complementación de 
circuitos de servicios y recursos para la población infanto-adolescente, y facilita el 
posicionamiento de este segmento de la población como agente activo en la resolución 
de su problemática social, habilitándola para el efectivo ejercicio de sus derechos. De 
esta forma, se espera contribuir al diseño y gestión de políticas locales para la infancia 
y generar un sistema local eficiente en materia de protección, a la luz de la 
Convención. 

Desde el punto de vista de las políticas preventivas, el SENAME se articula como parte 
de un Sistema de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia, el que, 
mediante una oferta de programas específicos de tipo ambulatorio, tiene por finalidad 
prevenir la vulneración de derechos, detectar situaciones que afecten el normal 
desarrollo de sus usuarios, y proporcionar atención psicosocial, a través de la oferta 
de diversos espacios de participación, a niños y adolescentes, a sus familias y 
comunidades. 

Todo lo anterior por medio de proyectos ambulatorios; integración activa de las 
familias, con el propósito de fortalecer destrezas protectoras, y promoción de 
derechos a nivel comunitario, para generar el desarrollo de una cultura y entorno 
protector de los derechos juveniles. 

Finalmente, cabe tener presente la influencia de la Convención en materia de trabajo 
infantil, pues el Servicio Nacional de Menores se ha hecho parte del Comité Nacional 
Asesor para la Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil, en el cual 
participan distintas instituciones estatales, organizaciones sociales y de trabajadores y 
empresarios, y que es coordinado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 



En este contexto, la institución realiza iniciativas para el compromiso de la 
formulación de una Política y un Plan Nacional al respecto y para contribuir al desafío 
de coordinar dicho plan a escala nacional. Todo lo anterior con miras a fijar una edad 
mínima para trabajar, así como para establecer disposiciones reglamentarias de 
horarios y condiciones laborales, que se derivan del instrumento internacional al que 
hoy se rinde homenaje, quedando el desafío pendiente de efectuar un esfuerzo por 
sistematizar y unificar todas las normas que se insertan en las políticas de prevención, 
promoción y protección de la infancia. 
 
 

El señor WALKER (don Patricio).- Señor Presidente, han pasado más de dos décadas 
desde la suscripción por parte de nuestro país de la Convención sobre los Derechos 
del Niño. Y no me voy a referir al diagnóstico, porque el Senador señor Rossi lo hizo 
con mucha profundidad. 

Hemos avanzado en algunas normativas, como las leyes sobre Filiación, la de 
Tribunales de Familia, la de Responsabilidad Penal Adolescente y la de Violencia 
Intrafamiliar. 

Me quiero referir solo a los temas pendientes en que nos hallamos al debe o en deuda. 

¿Qué nos falta para dar cumplimiento a las exigencias de la Convención sobre los 
Derechos del Niño? 

En primer lugar, estamos en deuda. Así nos lo ha hecho ver el Comité de los Derechos 
del Niño en su última recomendación del año 2005, donde señala claramente que 
Chile no ha cumplido con algunos compromisos claves. 

Nos falta avanzar, considerablemente, en el otorgamiento de un marco legal a los 
principios establecidos en la Convención, como la Ley de Protección Integral de la 
Infancia. Y esta es una cuestión muy importante. 

Nuestra ley de menores viene desde 1967. Por desgracia, es una norma tutelar, 
paternalista, que se preocupa de los niños y adolescentes en cuanto personas en 
riesgo social, individuos con derechos vulnerados, pero no en cuanto a sujetos de 
Derecho. En muchos seminarios internacionales se la cita como ejemplo de una 
legislación que debe cambiar. 

Por eso, hay que valorar que el Presidente del Senado y los Senadores señora Alvear, 
señor Letelier y quien habla hayamos presentado un proyecto para establecer una Ley 
de Protección Integral de los Derechos de los Niños, que nace del trabajo con las ONG. 
En las tribunas hay algunas presentes: la Red Nacional de ONG de Infancia y Juventud, 
AGNU; la Fundación para la Confianza, con su presidente don José Andrés Murillo. Y 
queremos agradecer a todos ellos por los insumos que han entregado a esta iniciativa 
legal. Por supuesto, reconocemos al abogado Luis Correa, quien trabaja con el 
Presidente de nuestra Corporación, y también a Nicolás Espejo, de la UNICEF. 

¿Cuál es la idea? Crear herramientas que permitan superar los obstáculos que los 
órganos del Estado (Poder Judicial, Congreso y Ejecutivo) pueden generar en el 



ejercicio de estos derechos; y fijar una serie de principios, reglas y obligaciones que 
determinen el marco de acción del Estado. 

También hay otro proyecto muy relevante referente a la creación de un Defensor de 
los Derechos del Niño. 

Cuando un consumidor tiene problemas con una empresa -por ejemplo, La Polar-, va 
al SERNAC; cuando un trabajador atraviesa dificultades con su empleador, porque no 
respeta los derechos laborales, va a la Inspección del Trabajo. ¿Y dónde se recurre en 
Chile cuando no se honran los derechos de los niños y del adolescente? A ningún lugar. 
Y por eso presentamos, hace un año y medio con el Senador señor Letelier una 
iniciativa que crea el defensor de la infancia. Pero requiere patrocinio gubernamental 
-desgraciadamente, no lo hemos obtenido-, porque implica gastos. 

Presentamos un proyecto de reforma constitucional para obligar a legislar sobre la 
materia. ¿De qué se trata? De crear un órgano autónomo que no tenga que "mirar la 
cara" -perdóneme la expresión- a los Gobiernos de turno y que pueda plantear los 
asuntos vinculados a los niños y a los adolescentes con libertad, con independencia. 
¿Para qué? Para proponer reformas legales, reglamentarias; para hacer ver las 
materias que no se han cumplido y que Chile debe satisfacer por mandato de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y para que se constituya en una especie de 
"Pepe Grillo", que pueda poner el dedo en la llaga, diciendo dónde estamos al debe en 
lo referente al respeto de los derechos de los niños. 

Estos son dos temas relevantes. 

Chile es el único país de América Latina que no cuenta con una ley de protección 
integral de la infancia ni con un Defensor de los Derechos del Niño. Por eso tenemos 
que avanzar en estas materias y proveer una política y una normativa que aborden 
sistemática e integralmente la cuestión de la infancia y no de la manera, muchas veces, 
miscelánea, diseminada, como lo hacemos ahora. 

Por otra parte, tenemos dos proyectos de ley importantes que discriminan entre el 
niño en riesgo social, con un servicio que va a depender del Ministerio de Desarrollo 
Social, y la responsabilidad penal juvenil, que va a tutelar el Ministerio de Justicia. 

No podemos avanzar en ellos sin antes progresar, al menos paralelamente, en una Ley 
de Protección Integral y en la creación del Defensor de los Derechos del Niño. De nada 
nos sirven diagnósticos y discusiones, si ellos no se materializan en políticas 
concretas. 

Por otra parte, tenemos casos pendientes en materia de peritajes por abusos sexuales 
para acreditar delitos de hasta un año. Aumentamos en 350 por ciento los recursos del 
CAVAS, en el Médico Legal, para terminar con las listas de espera. 

Nos falta avanzar en la imprescriptibilidad o en aumentar los plazos de prescripción 
para poder sancionar o perseguir la responsabilidad penal de los abusadores sexuales 
de niños. 



Debemos hacernos cargo de un tema muy dramático: la violencia contra los niños. La 
UNICEF señala que el 71 por ciento de los niños reconoce ser víctima de violencia, de 
los cuales 25 por ciento recibe maltrato grave y más del 8 por ciento ha padecido 
abuso sexual. 

En Chile, el año pasado hubo 22 mil denuncias por abuso sexual. Por cada una de ellas 
hay ocho casos que no se declaran. Es un tema grave y tenemos que priorizarlo. ¡Los 
niños no pueden seguir esperando! 

Según la Contraloría, hay 7 mil 500 menores aguardando ser atendidos por programas 
de ayuda especializada; niños explotados sexualmente, que requieren reparación y 
adictos a las drogas, que necesitan rehabilitarse. 

Se precisan 50 mil millones de pesos, según la Fundación San Carlos de Maipo, para 
atender dichas necesidades. 

El Presidente de la República dijo el 21 de Mayo: "...los niños no marchan ni protestan, 
pero su voz se escucha fuerte en La Moneda". Eso es lo que queremos que ocurra de 
verdad, para que todos trabajemos transversalmente, a fin de pagar la deuda que el 
país arrastra con los niños. 
 
 

El señor LARRAÍN (don Carlos).- Señor Presidente, quiero adherir a la ocasión que 
hoy día se celebra, diciendo que para los Senadores de Renovación Nacional todo lo 
que tiene que ver con la protección de la infancia es de la mayor importancia. No hace 
falta decirlo, pero de pronto las cosas "por sabidas se callan, y por calladas se olvidan". 

Nosotros podemos comprobar que han quedado atrás los abusos propios de la era del 
capitalismo manchesteriano; el trabajo de niños de siete u ocho años en las minas del 
carbón, quienes laboraban por nueve, diez y once horas, acarreando cargas muy 
superiores a sus fuerzas; los inefables abusos de los regímenes totalitarios que se 
cometieron no solo contra niños, sino también contra adultos (pero de los primeros 
uno puede presumir que gozan del amparo de la inocencia de una vida que empieza). 

De igual modo, podemos celebrar que haya habido avances legislativos, a los cuales ya 
se han referido otros Honorables colegas. Por ejemplo, la Ley de Filiación, que confiere 
alguna seguridad. A la vez, la normativa que intenta combatir la violencia 
intrafamiliar, de difícil detección -ya lo sabemos-, pero particularmente gravosa para 
la formación de un niño. 

Y desde ya anuncio mi voto favorable al proyecto sobre protección integral de la 
infancia a que hizo mención el Senador Patricio Walker. Si viene inspirada por él, 
estoy seguro de que cubrirá todo lo que valga la pena. 

Sin embargo, quedan algunas realidades que tendríamos que procurar superar si de 
veras nos interesa la vida de los niños. 

Por lo pronto, hay que constatar que subsisten muchas formas de explotación social y 
económica en varios países que alimentan la circulación internacional de bienes. 
Cuántas veces no concurrimos nosotros mismos a comprar productos acerca de los 



cuales en más de una ocasión se ha informado que tienen como componente el trabajo 
infantil. Esto es hoy día una realidad. Vale la pena preguntarse si a uno no le asiste 
algún grado de complicidad en esa situación. Porque a veces hacemos denuncias muy 
rimbombantes y no nos preguntamos qué porción de responsabilidad nos cabe a 
nosotros en ciertos abusos que se perpetúan. Por ejemplo, es conocido el trabajo 
infantil que hay detrás de la fabricación de alfombras en ciertos países del Oriente. 

También vale la pena anotar, como algo doloroso y malo, la persistencia y aun el 
aumento de los delitos de abusos sexuales contra los niños. El año pasado hubo más 
de 20 mil denuncias en esta materia. 

Y quizás, como último capítulo en la categoría de los retrocesos, podríamos indicar el 
debilitamiento de la estructura familiar, cualquiera que sea la forma que esta adopte. 
¡Qué necesario sería que se promulgara un estatuto de la familia para reforzar su 
estructura! El 65 por ciento de los niños nacen hoy fuera del vínculo matrimonial, lo 
cual pone a muchos de ellos -no a todos- en una situación de desventaja. No hay 
ámbito mejor para el desarrollo personal que la familia. ¿Y qué se hace por esta? Yo 
creo que poco. 

Hace algunos días manifesté en un seminario que sería muy bueno que en Chile los 
grupos familiares tributaran por el mecanismo llamado "de partes", que se aplica en 
lugares como Francia: se suman los ingresos familiares y luego se dividen por el 
número de dependientes -incluyendo a los mayores- para bajar las tasas de impuesto 
que gravan el ingreso familiar. 

En conclusión, pienso que hay muchas cosas que se pueden hacer. 

En el plano individual, mostrar un poco más de recelo frente a algunos de los bienes 
que se nos ofrecen a precios muy módicos. 

Asimismo, hacer un esfuerzo deliberado para dar un poquito más de protección a 
quienes se atreven a sacar adelante una familia. 

Finalmente, cómo no vamos a poder hacer un esfuerzo -sé que es fácil decirlo y difícil 
implementarlo- por mejorar el nivel de la televisión que se introduce en todas las 
casas. No hace falta ir a un lugar para recibir los infinitos mensajes distorsionadores 
que se emiten. 

Termino expresando que hoy es un día importante. Debemos acentuar nuestra 
preocupación por el futuro de la infancia. Quizás de esa manera aseguraremos un 
porvenir mejor para nuestro propio país y para muchos otros. 

 

El señor TUMA.- Señor Presidente, en representación de la bancada del PPD, quiero 
relevar la importancia de esta sesión especial. 

Y, a propósito de ello, quiero traer a colación un proyecto de acuerdo que se aprobó 
por unanimidad en esta Sala, firmado por todas las bancadas y por todos los 
Senadores. Señala lo siguiente: 



"Considerando: 

"1. Que en la actualidad no existe en Chile ningún cuerpo legal integral que reconozca 
y garantice los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes que viven en el país; 

"2. Que el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas 
ha recomendado a Chile derogar su actual Ley de Menores y promulgar una Ley de 
Protección Integral a los Derechos de la Infancia en concordancia con la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y, asimismo, crear un órgano 
autónomo de defensa de tales derechos, recomendación que sirvió de base para la 
formación de una mesa de trabajo y de la elaboración de un texto preliminar; 

"3. Que estando en conocimiento de que existe el propósito de presentar ante el 
Congreso Nacional un proyecto de ley destinado a reformar el Servicio Nacional de 
Menores (SENAME), surge la preocupación de que este proceso no vaya acompañado 
de un marco normativo integral y global en favor de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes; 

"4. Que en este sentido se propone que, junto a la creación de un Servicio en materia 
de protección de derechos de la infancia, que reemplace al actual Servicio Nacional de 
Menores (SENAME), separando su función en dos servicios especializados, uno en 
materia penal adolescente y otro para niños, niñas y adolescentes que requieren 
protección especial por su condición de vulnerabilidad, se incorporen además a la 
discusión legislativa los proyectos de ley que permitan contar con una Ley de 
Protección Integral de los Derechos de la Infancia y con un Defensor de los Derechos 
del niño, niña y adolescente; 

"5. Que, asimismo, resulta necesario adecuar la legislación vigente en pro del 
reconocimiento de los derechos universales de los menores. En este sentido, es 
preciso avanzar hacia la derogación de la ley N° 16.618, de Menores, pues este cuerpo 
legal no se adecua al principio de pleno reconocimiento de los niños y niñas en su 
calidad de sujetos de derechos como lo demanda la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño, ratificada por Chile el año 1990, y 

"6. Que, de acuerdo a lo expuesto, resulta necesario propiciar desde el Congreso 
Nacional un acuerdo que tenga por objeto avanzar hacia la pronta discusión de un 
proyecto de ley sobre protección integral a los derechos de la infancia, que contemple, 
entre otros elementos esenciales, los siguientes: 

"a) Principios, derechos y garantías expresos para todos los niños. 

"b) Un sistema de protección integral que genere y coordine la política sobre la 
infancia y los derechos de los niños a nivel nacional y comunal. 

"c) Mecanismos de participación infanto-adolescente y tutela judicial y administrativa 
frente a la violación de los derechos. 

"d) La prohibición de toda forma de maltrato contra los niños, incluso dentro del 
hogar. 



"e) La creación del Defensor de los Derechos del niño, niña y adolescentes, como 
figura autónoma para la defensa de los derechos de los menores. 

"El Senado acuerda: 

"Solicitar a Su Excelencia el Presidente de la República que, previo al envío y debate 
parlamentario del proyecto de ley que tiene por objeto reformar al actual Servicio 
Nacional de Menores (SENAME), se remita al Congreso Nacional una iniciativa legal 
referida a la protección integral de los derechos de la infancia y la creación de un 
Defensor de los Derechos del niño, niña y adolescentes.". 

 
 

El señor LETELIER.- Señor Presidente, estimados colegas, no existe consenso en 
nuestro país sobre esta materia. 

Por desgracia -y no quiero que se entienda mal-, nadie habla contra los derechos de la 
infancia. 

Somos un país que suscribió un compromiso internacional hace 23 años. Hace más de 
uno el Senado le hizo llegar un proyecto de ley al Gobierno actual; se estableció una 
mesa de trabajo; hubo un compromiso formal al respecto. En lo personal, me 
correspondió acompañar, junto con otros colegas, a diferentes organizaciones cuando 
se entregó dicha iniciativa al Presidente de la República, Sebastián Piñera, en 
presencia de los señores Ministros de Justicia y de Desarrollo Social. Sin embargo, 
producto del fracaso de esa mesa de trabajo, en el día de hoy nos hemos visto en la 
necesidad de presentarla directamente al Senado de la República, contrariamente a lo 
que era nuestra intención inicial: que dicha normativa, sobre protección integral de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, fuera parte de una política nacional 
planteada desde el inicio de manera conjunta. 

Yo no voy a repetir, señor Presidente, lo que indicaron mis colegas Rossi y Patricio 
Walker sobre el diagnóstico y lo que nos falta por avanzar en esta materia. Pero 
permítame detenerme en tres tópicos. 

El primero se refiere a la importancia de hacer las cosas en orden. En primer lugar, 
Chile necesita una ley integral de protección o reconocimiento de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, que contemple una profundización del principio del 
interés superior de la infancia; que defina el decálogo, por así llamarlo, de los 
derechos explícitos -y subrayo el término "explícitos"- de los cuales el Estado se hace 
responsable de garantizar, así como de los procedimientos administrativos y 
judiciales para hacerlos realidad. 

Se presentó la citada iniciativa al Ejecutivo y lo que existe, después de un año de 
trabajo, es frustración. Y la confirmación de esa frustración la tengo aquí en mis 
manos: el Ordinario Nº 8156, fechado el 4 de diciembre de este año, de la señora 
Ministra de Justicia subrogante, Patricia Pérez, al señor Presidente del Senado, que 
refleja de cuerpo completo la falta de consenso que tenemos sobre el particular. 

En dicho documento, la señora Ministra subrogante indica lo siguiente: 



"Por medio del presente, procedo a dar respuesta a lo señalado en el oficio del 
antecedente, a través del cual remite el proyecto de acuerdo celebrado en sesión del 
día 2 de octubre del presente año, donde se resuelve solicitar a S.E. el Presidente de la 
República que, previo al envío y debate parlamentario del proyecto de ley que tiene 
por objeto reformar el actual Servicio Nacional de Menores, se remita al Congreso 
Nacional una iniciativa legal referida a la protección integral de los derechos de la 
infancia y la creación de un Defensor de los derechos del niño, niña y adolescente. 

"En este sentido, cabe señalar que de acuerdo a lo dispuesto en el Proyecto de Ley que 
Suprime el actual Servicio Nacional de Menores, creando dos nuevos Servicios de 
atención a la Infancia y Adolescencia, Boletín Nº 8487-07, presentado a tramitación, 
las materias referidas a la protección y promoción de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes serán de competencia del Servicio Nacional de Protección de la 
Infancia y la Adolescencia, el que estará sometido a la supervigilancia del Presidente 
de la República a través del Ministerio de Desarrollo Social. 

"En este escenario, el mencionado Ministerio se encuentra trabajando en un 
anteproyecto de ley de protección de derechos de niños, niñas y adolescentes, por lo 
cual tengo a bien sugerir al Honorable Senado oficiar a la mencionada Cartera de 
Estado para que informe sobre la materia.". 

Ahí se demuestra que el Ejecutivo no entiende de lo que estamos hablando. Cree que 
el problema es la institucionalidad, la separación del SENAME en dos servicios: uno 
que vele por los niños, niñas y adolescentes que se hallan en situación de 
vulnerabilidad, y otro que se encargue de la institucionalidad que el país requiere 
acerca de niños y niñas que han tenido problemas con la justicia. Son dos realidades 
distintas, y hay que avanzar en ellas, pero previamente a eso se necesita una ley marco 
sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Eso es lo que debemos hacer de acuerdo con los compromisos internacionales 
asumidos, y es lo que el Senado ha solicitado al Ejecutivo: una ley marco y, 
paralelamente, la creación del Defensor de la infancia. 

Hoy recordamos un nuevo aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
y ratificamos nuestro compromiso con ella. 

 

El señor LARRAÍN (Hernán).- Señor Presidente, en nombre del Comité de Senadores 
de la Unión Demócrata Independiente, deseo adherir a lo planteado en esta reunión, 
donde se busca fortalecer el compromiso de nuestro país con la infancia y los 
derechos de los niños y niñas. 

Sobre el particular, debo reiterar que nosotros suscribimos el proyecto de acuerdo a 
que se ha aludido en la presente sesión, así como también, en particular, otro reciente, 
en el que planteamos la necesidad de buscar, cumpliendo con los compromisos 
asumidos por Chile en Naciones Unidas y en tratados internacionales sobre la materia, 
una protección más integral de los derechos de la infancia, de manera de contar, en 
una legislación amplia, con los elementos esenciales requeridos que aquí ya se han 
descrito: principios, derechos y garantías expresos para todos los niños; mecanismos 



de participación infanto-adolescente y tutela judicial y administrativa frente a la 
violación de los derechos; un sistema de protección integral que genere y coordine la 
política sobre la infancia y los derechos de los niños a nivel nacional y comunal, 
etcétera. 

Así que, en ese sentido, nos hacemos parte y valoramos el espíritu y la orientación con 
los cuales la Sala adhiere hoy a esta iniciativa de protección integral de los derechos 
de la infancia y de creación del Defensor de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. 

Ahora, en cuanto a la respuesta dada por el Ejecutivo a través de la Ministra de Justicia 
subrogante -a la que se refirió el Senador que me antecedió en el uso de la palabra-, 
ella se circunscribe, fundamentalmente, a la labor que esa Cartera ha desarrollado en 
cuanto al SENAME, haciendo mención a la presentación de un proyecto que divide el 
actual servicio en dos nuevas instituciones de atención a la infancia y adolescencia, 
con el propósito de permitir una separación en el trato a los menores en situación 
irregular o infractores de ley respecto de los demás, lo que efectivamente hará posible 
abordar temáticas distintas que hoy, en la confusión, llevan a la obtención de 
resultados que no son los mejores. 

Pero aquello no significa que el Ejecutivo no esté preocupado de lo sustantivo: la 
necesidad de enviar un proyecto de ley de protección de los derechos de la infancia. Y 
la propia Ministra Pérez destaca que el Ministerio de Desarrollo Social está 
desarrollando un texto integral sobre la materia. Tal vez, si existiera voluntad y este 
fuera el espíritu de la Corporación, lo que se podría hacer es insistir en que se 
acelerara su envío, a fin de cumplir con mayor rapidez los compromisos adquiridos. 

Sin embargo, de la comunicación recibida se desprende que en el Gobierno existe la 
voluntad de avanzar en una mirada más global en lo que dice relación a la protección 
de niños, niñas y adolescentes, aparte de lo más específico y quizás más urgente, ya 
que es efectivo que el SENAME no está llevando a cabo su labor de la manera que uno 
quisiera, por las razones aquí descritas y que han sido de larga discusión en el país 
durante los últimos años. Es muy valiosa la división propuesta, que a mi juicio 
redundará en una mejor atención de los menores que ya se encuentran en la condición 
de vulnerabilidad. 

Con todo, la idea es avanzar en un sistema de protección integral más amplio. El 
Ejecutivo está trabajando en ello, y, si le pareciera a la Sala, se podría reiterar la 
inquietud ya manifestada por el Senado, teniendo presente la respuesta que nos ha 
enviado la Ministra de Justicia subrogante, en cuanto a oficiar al Ministro de 
Desarrollo Social, en el sentido de que el Senado solicita la pronta presentación de un 
proyecto de ley que asegure en Chile, bajo los principios del ámbito internacional que 
ya han sido reseñados, la mayor y mejor protección de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes. 

El señor ESCALONA (Presidente).- Quiero pedir la atención de la Sala respecto de lo 
siguiente. 



Se nos ha solicitado, por parte de la Red de ONGs Infancia y Juventud de Chile (ROIJ), 
que durante largos años ha seguido este tema en el país, que, en el marco de esta 
sesión especial y habiendo intervenido ya los oradores inscritos, pueda dirigirse a la 
Sala, en representación de dicha entidad, la joven Angiel Astudillo. 

¿Habría autorización para ello? 

--Así se acuerda. 

El señor ESCALONA (Presidente).- Entonces, invitamos a la señorita Astudillo a 
ingresar a la Sala y dirigirse al Senado. 

Tiene la palabra. 

 

La señorita ASTUDILLO (Representante de Red de ONGs Infancia y Juventud de 
Chile).- Señor Camilo Escalona Medina, Presidente del Senado; señor Vicepresidente; 
señoras Senadoras y señores Senadores. 
Me presento. 

Mi nombre es Angiel Astudillo y soy vocera de la ROIJ y de la campaña 
"Movilizándonos por una Cultura Integral de Derechos". 

Como ustedes deben recordar, hace un año estuvimos en este lugar tratando el mismo 
tema. Me refiero al proyecto de Ley de Protección Integral de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes que viven en Chile. 

Nos parece de suma importancia informar a los Senadores y Senadoras las principales 
problemáticas que se nos presentan en nuestro diario quehacer en el país. 

Nos hemos organizado y reflexionado, en estos últimos años, junto a los otros 
adolescentes de las ONG que se reúnen a lo largo del territorio, y hemos destacado los 
ejes donde creemos que se producen las principales vulneraciones sobre los asuntos 
que afectan nuestra vida, como la Educación, la Salud, la Participación, la Recreación y 
la Vida en Familia. 

Nos preocupa, hoy más que nunca, la constante vulneración de derechos que están 
teniendo los niños, niñas y adolescentes de nuestros pueblos originarios por la 
persistente represión, que impide el crecimiento integral como sujeto social de 
Derecho. 

Hemos participado en el proceso de elaboración de la propuesta de ley que, como ya 
mencioné, fue presentada en el año 2011, en la que nosotros y nosotras hemos 
trabajado arduamente. Nos urge. Sin embargo, no ha sido considerada por el 
Ejecutivo. Asimismo, nos decepciona y frustra profundamente que el Ministerio de 
Desarrollo Social haya modificado y cambiado el objetivo principal de ella. 

Ante este escenario, los niños, niñas y adolescentes hemos reestructurado las acciones 
de trabajo para potenciar nuestra lucha y conseguir, con éxito, que todos los niños, 
niñas y jóvenes cuenten con una Ley de Protección de Derechos. 



Estamos aquí, tal como hace un año, exigiendo el compromiso de ustedes, Senadores y 
Senadoras, para que en Chile los niños, niñas y jóvenes vivan con derechos. 

Gracias. 


